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El Gobierno:

En uso de sus facultades,

Resuelve:

Único.– El derecho establecido sobre el destace de ganado i el cuero a favor de la
Hacienda pública; en la lei de 1º. del actual, se aplicará igualmente para Pueblo–
Nuevo i Nagarote en el Departamento de León.– Managua, diciembre 16 de 1869–
Guzmán– El Ministro de Hacienda– Sáenz.
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